
Cell Phone Policy

To align our practices to support safe and respectful schools, the Greenville Independent 
School District (GISD), has implemented the following Cell Phone Policy for grades 5 - 12 
for the 2024 - 2025 school year. 

Phones will be stored by the student in an enclosed
pouch or other protected method at the student’s
desk, unless permitted for education use.

Cell phone usage will be allowed between classes 
and during lunch period.

During a campus emergency, the student will have 
access to their device.

During a family emergency, parents or guardians 
should contact the campus office of their student.

Cell phones or any image-capturing devices are 
strictly forbidden in school locker rooms, restrooms 
during school-related events or school-sponsored 
event.

Unclaimed confiscated devices will be disposed of 
according to legal requirements. [See policy FNCE for 
more information.]

Authorized personnel may search a student’s 
personal device in limited circumstances and 
accordance with the law. [See Searches on page 88 and 
policy FNF for more information.]

Violations of the cell phone policy will be handled 
according to the Student Code of Conduct, with 
parental notification for each offense.
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CONSEQUENCES  
FOR VIOLATION OF GISD 

CELL PHONE POLICY

1st OFFENSE 
The device will be confiscated and 
parent/guardian notified. Parent or 
Guardian must come to school to retrieve 
the device.

2nd OFFENSE 
The device will be confiscated and parent 
or guardian notified. A $15.00 fee will 
be charged to return the device to the 
parent or guardian.

3rd OFFENSE 
The device will be confiscated and parent 
or guardian notified. A $15.00 fee will 
be charged to return the device to the 
parent or guardian. Student will be 
assigned In School Suspension (ISS) for 
three days.

Habitual offenders may be assigned 
longer term In School Suspension (ISS) 
placements or assigned to the Greenville 
Alternative Education Program.

Greenville ISD is not responsible for any lost, broken, or stolen cell phones or electronic devices.



 Poliza de teléfonos celulares

Para alinear nuestras prácticas para apoyar escuelas seguras y respetuosas, el Distrito 
Escolar Independiente de Greenville (GISD), ha implementado la siguiente Póliza de 
Teléfonos Celulares para los grados 5 - 12 para el año escolar 2024 - 2025.

Los teléfonos serán guardados por el alumno en una 
funda cerrada u otro método protegido en el 
escritorio del alumno, a menos que se permita su 
uso educativo.

Se permitirá el uso de teléfonos celulares entre 
clases y durante el almuerzo.

Durante una emergencia en el colegio, el estudiante 
tendrá acceso a su dispositivo.

En caso de emergencia familiar, los padres o tutores 
deben ponerse en contacto con la oficina del colegio 
de su alumno/a.

Los teléfonos móviles o cualquier dispositivo de 
captura de imágenes están estrictamente prohibidos 
en los vestuarios de la escuela, baños durante 
eventos relacionados con la escuela o eventos 
patrocinados por la escuela.

Los dispositivos confiscados no reclamados se eliminarán 
de acuerdo con los requisitos legales. [Para más 
información, consulte la póliza FNCE].

El personal autorizado puede registrar el dispositivo 
personal de un alumno en circunstancias limitadas y de 
acuerdo con la ley. [Consulte Registros en la página 88 y 
la política FNF para obtener más información].

Las infracciones a la póliza de teléfonos celulares serán 
procesadas de acuerdo al Código de Conducta Estudiantil, 
con notificación a los padres por cada infracción.

GREENVILLE ISD POLIZA DE TELÉFONOS CELULARES 
Año escolar 2024 - 2025

CONSECUENCIAS DE LA 
VIOLACIÓN DE LA 

POLIZA DE TELEFONOS 
CELULARES DEL GISD

1ª OFENSA
Se confiscará el dispositivo y se notificará 
al padre/tutor. El padre o tutor debe 
venir a la escuela para recuperar el 
dispositivo.

2ª OFENSA
Se confiscará el dispositivo y se notificará 
a los padres o tutores. Se cobrará una 
multa de $15.00 para devolver el 
dispositivo a los padres o tutores.

3ª OFENSA
Se confiscará el dispositivo y se notificará 
a los padres o tutores. Se cobrará una 
multa de $15.00 para devolver el 
dispositivo al padre o tutor. El estudiante 
será asignado a Suspensión en la Escuela 
(ISS) por tres días.

Los delincuentes habituales pueden ser 
asignados a más largo plazo de 
suspensión en la escuela (ISS) o asignados 
al Programa de Educación Alternativa de 
Greenville.

Greenville ISD no es responsable de ningún teléfono celular o dispositivo electrónico perdido, roto o robado.
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